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ACUERDO No. 2562 DE 2004

(Agosto 10)

“Por el cual se prorrogan las medidas adoptadas mediante Acuerdos Nos. 1799 y 1926 de 2003, relacionadas con la descongestión de los juzgados penales del circuito del territorio nacional.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo No. 738 de 2000 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el dieciséis (16) de diciembre, las medidas de descongestión adoptadas por los Acuerdos 1799 de mayo 14 y 1926 de julio 30 de 2003 y prorrogadas mediante Acuerdos 2128 y 2223 de 2003 y Acuerdo 2329 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida mediante el presente Acuerdo está sujeta a la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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